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FBWISOA BB SôSaaSâ
.Artloulo 1.® Lai leyri obligarán an 1» Psninsulx, iel»» 

wtMee y Cwiariaa, à loi yeintod iw d# su pcoiatilgaoiôji, 
‘ *® •Ubb Mo ge diapasiaae otra cosa. Se entiende hecha le 

^^’.’“’‘^•«idn el dia ea one termine le inaeroión de 1» ley

, *"; •* Là igneruaoie de lee leyen, ne enona» de an 
’«mplinjiento.

*it.tt.“ Li^ leyes no tendrán efecto retroactivo, si no 
“’Pnaieren lo contrario. (OSdiÿo civil wsenie) 
«o ^®*^ decreto de 4 do Knero de 1883 y la Beal orden 
a«. • ií503to de 1091, disponen no se otorgue por lae cor- 
rpecíonea provinciales ni maaicipaJes ningún doenmento 
1 Í’?*^®'^* ein que los rematantes presenten los recibos 
” haber satisiecho los derechos de inserción de los anun- 
‘03 de BúbastM en Ia Qaesta ¿t Madrid y Bolstis Oíicial.

SUSCBlPCIÓN PAHTICCLAB

1!« Odinoea ^s^^t^s.
Un mee8
Trimestre............................... 8 26
Seis meses........................16 60
Un aho.. 33

Foiaa nn Odanoxa
Ün mes. - • . * • . 
Trimestre....................... 
Seis ..  
Un ato.

ífimerv ívMa, 38 «btiimet d» putta.
Se publica todos los días, exeepto los domingos.

NOTA IitPOBTAJSTE.~Inmodiatnmente qae los Sros. Alcalde» 
y Seoretarioe reciban este “B01^TIN„ dispondrán que se fije 

nn ejemplar en al sitio de costamhre, donde permanecerá 
hasta el recibo dal número siguiente

Las Leyes, órdenes y anuncios que ao mandón public, r 
en loa Boletines Ofieiate* so ben de remitir al luía politu» 
respectivo, por cuyo conducto se pasarán á loa edibureB do 
los mencionados periódicos.

(Ordenes de 2 de Abril, de 8 y 21 de Octubre de 1064).
Los adlores Secretarios ouidarán bajo su mas e«trecl a 

reepenaabilidad, de coneervar loe números d»úste'Sto¿?*yr., 
coleccionados para su encuadomaoión, que deberá verífi- 
carse ai final de cada alio. - - ,

Advxbtxncia. Conforme con la ocndicios 4, reí plie
go que ha servido de base para la subasta, no ae insertará 
nin^n anuncio que sea i instancia de parte sin que rho- 
ceu loe interesados el importe do su publicación, á raaón 
de 26 céntimos por línea ó par te do ella, y la venta de nú
meros sueltos á 88 céntimos.

Mencia Isl CoDsejo ie lioistros i DIPUTACION PROVINCIAL DE CORDOBA
(Gaceíft del 11 de Noviembre)

88. MM. el Rey y la Reina Re
vente (Q. ])_ Q_j y Augusta Real 
*^niilia, continúan en esta Corte 
®^ú novedad en su importante sa-

AÑO DE 1897 á 98.

Número 8396

CONTADURÍA,

SOBIERNO CIVIL

Distribución de fondos por capítulos para satisfacer las obligaciones del 
mes de Diciembre del oorrienta año, formada por la Contaduría de fondos pro
vinciales, en cumplimiento si art. 33 de la Ley da 20 de Septiembre de 1865 y 
la Regla 10 de la Circular de la Dirección general de Administración local de 
1.’ de Junio de 1886.

‘‘HOVïSiCIA DE CÓRDOBA Capítulos. CONCEPTOS Pesetas. ' Uta,

Núm. 8386
SÉOCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS 

Negociado de Carreteras 
g -trasourrido el plazo señalado en el 
y obtentí Ofácul correepoadiente al día 

de Ootúbre próximo pasado, para 
i”® loa intetesados en el expediente 

® ®xpropiao)ón do terrenos para la 
'■'’bStrnooión del trozo primero de la 

^^ tercer orden de Priego ai 
“‘úbral, término de Priego, pudieran 

_®olatt)ar contra la neorsidad de la ocu- 
^hoiÓQ de g^g fincas, sin haberse prodo- 
et 'i’^®®l®'^®°’ôfi algnna; en nso de las 
lo^îa ®'*’®®8 que me confier® el artloo- 
, de |g Igy (jg expropiación forzosa 
de ! '^^ Enero de 1879, lie resuelto
de 1 '''^*' ^*^ necesidad de la oenpaoión 
^ Us indicadas finoss, las cuales, oen

*^*®P®°tivo8 propietarios, figuran 
» relación publicada en dicho Bo- 

‘‘N, oocio asi mismo que se publique 
*^® resolución en el citad'' periódico 

sad^^l' ^ ’^’’® ®® notifique A les ioters- 
gjl *®i À quienes se admitirá contra 

* 1*^ reonreo á que se refiere el ar
rojo 19 de la ley invitándoles al pro- 

^, tiempo á que en el plazo de ocho 
^^®®, y ante el Alcalde de Priego, nom* 
tari** ^®’'bo que haya de represeo- 
. US GQ las operaciones pteparatoriaa 

^’^®^*prsoio, con sujestón á lo día* 
lív^^*^.®’^ ¡®® articulos 20 y 21 dele 
aie ^ • y ^^ '^®* reglamento para su 

OQoión, y que este Gobierno aom- 
á I* ^j™® perito que ha de representar 
0h^ ^'^'*^’”*®*'^^®‘*^®’ ** Ayudante da 
j p^ públicas, afecto al servioio de la 
(Uw* ***® *^® esta provincia, D. José 
''‘>«•»0 Eroles.

érdeba 10 da Noviembre de 1897.

El Gobernador, 
Gil María Fabra

2.’
3.’

5’
6.*
7.*
8.’
9."

10,’
11.’
12,’
13.’
14.’

AdminÍstTaoión provincial 
Servicios generales............... 
Obras obligatorias.................  
Gargas.........................................  
Instruooión pública............... 
Beneficencia.............................  
Ocrreoción pública..............  
Imprevistos.... ......................  
Nuevos eatableoimienboa.. 
Oaireteras... .. ............................-
Obras diversas........................ 
Otros gastos...........................
Resultas......................................

10.770
7.666

916
3.646

13.746
47.412
4.770

666

7.128

3.662

212.964 76

Total
1 313.244 76

; Sesión del día 21

f Presidencia
¡ del Alcalde D. Calixto de Vargas López 

V Lerda el acta de la sesión anterior, 
; fuá aprobada y se acordó:
i Camphr las disposiciones de las 6a- 

cetat y Boletines Oficiales.
Aprobar y ratificar loa aouerdoa de 

la sesión extraordinaria celebrada el 1A 
' para la formación del alistamiento del 
1 actual reemplazo, qua consta en el ex- 
; pediente que se instruye al efecto. 
; Aprobar y declarar definitivas las 
; listas de electores para la elección de 
t Compromisarios, que han permaneoido 
; expuestas el público, sin que contra 
f ellas se haya presentado reclamación 

alguna, y con tal carácter se expongan 
nuevamente al público y se remita co
pia para so pubHoaoión en el Bolxtin 
OxiCIAt,

Sesión del día 28 
Presidencia 

del Alcalde D. Calixto de Vargas López 
0 Leída el acta de la sesión anterior, 
1 fué aprobada y se acordó:
1 Cumplir lo dispuesto en las Gacs/as 
Í y Boletines Oficiales.

í MES DB FEBRERO

Sesión del día 4

Presidencia
del Abalde D.Calixto de Vargas López 

Leída el acta de la sesión anterior,

La presenté distribución de fondos importa trescientas trece mil doscien
tas cuarenta y cuatro pesetas seteota y cinco céntimos^ t

Córdoba 2 de Noviembre de 1897.-El Contador, Pedro Mir de Lara.
Sesión del día 5 de Noviembre de 1897.-La Comisión provincial acordó 

aprobar la distribución de fondos que antecede.— El Vicepresidente A., Ma
tilla.— El Secretario, Angel María Castifieira =E9 copia.

fué aprobada y se acordó:
Aprobar el estado de inversión de 

fondos para el mee actual.
Aprobar y ratifioar los aouerdoa to- 

madoa en la sesión extraordinaria del 
día 31 de En pro último para la rectifi
cación del alistamiento, oUya HOta ori
ginal obra en el expediente respectivo.

ayunt^entOs
DOÑA MENCÍA 

Núm. 3267
Extracto de los acuerdos tomados por 

el Ayuntamiento de esta villa duran 
te loa meses de Enero, Febrero y 
Marzo de 1897.

MESDE ENERO

Sesión ordinaria del día 7 
Presidenoia

del Abalde D. Calixto de Vargas López 
Leída el acta de la sesión anterior, 

faé aprobada y as acordó:

Cumplir Io dispuesto en las Gacetas 
y Boletines Oficiales.

Aprobar el estado de inversión de 
fondos para el mee actual.

Sesión del día 14 
Proaídenoia 

del Alcalde D.Calixto de Vargas López 
Leída el acta de la sesión anterior, 

fué aprobada y se acordó:
Cemptir lo dispuesto en b- Boletines 

y Gacetas ofioiabs.
Que se repartan en pan 200 pesetas, 

entre ta clase jomelera, á fin de ftliviar 
algo la apurada situación porque atra
viesa, oon cargo at capitulo de impre* 
vistos,

Sesión del día 11 

Presidenoia 
del Abalde D. Calixto de Vargas López

Leída el acta da la sesión anterior, 
fué aprobada y se acordó:

Cnmplir lo dis puesto en Ias Gacetas 
y Boletines Oficiales.

Dar las gracias ai Exoebntisimo se
ñor Marqués de Cebra por su regalo, 
.consistente en dos tableros de mérmoL 
con sus correspondientes letreros, para 
la calle de Don Juan Valera.

Nombrar los individuos que han de 
figurar corno vocales en la Jauta peri- 
biat, cuyo nombramiento oorreepondo 
í esta Corporación, y aprobar la tema
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fornada, qua sa ha da rauitir & la Ad- 
tuinistraotóa de Haoieada ^era el nom" 
brain lenta de Tooalea de la Jaata pe- 
rioial.

El nombramiento de vooales asocia
do» qae han de acordar el medio de 
oabrir el enoabeoimieaco de 000*0moa 
y eos reoar^os para el año eoonómioo 
da 1897 & 98, y qae se pubUqoen por 
«dicto» loa Bombree de loa elegidos.

Sesión extraordinaria del día 14 
Prea id encía

del Alcalde D. Calixto de Vargas López 
Se procedí'', con todas las formali- 

dadea y requisitos legales, al sortea de 
los mozos del actual reempluzo, y ter 
minado el acto, se levantó la sesión.

Sesión ordinaria del dia 18
Presidencia

del Alcalde D. Calixto de Vargas López
Leída el acta de la sesión anterior, 

fué aprobada y se acordó:
Cumplir lo dispuesto en las Gacetas 

y Boletines Oficiales.
Que la asistencia faonltativa para «1 

acto de la ola«i£oaoíón y declaración 
de soldados, la preste solamente el ti- 
talar don Francisco Porras Salamanca, 
por incompatibilidad del otro señor ti
tular, y que por Ia misma razón des em
peñe el cargo de Regidor Sindica, en 
todas las operaciones de quintas, el se
ñor Concejal don Manuel Jiménez y 
Priego.

Nombrar tallador para el acto de la 
dasifíosoión y declaración de soldados, 
al sargento liaenoiadu don Francisco 
Titrera Barba.

Sesión del día 25 
Presidencia 

del Alcalde D.Calixto de Vargas López 
Leída el acta de tu sesión anterior, 

fué aprobada y se acordó:
Cumplir lo dispuesto en las Gacetas 

y Boletines Oficiales.
Aprobar el estado de inversión de 

fondos pera el mes de Marzo próx mo. ¡
MES DE MARZO
Sesión del día 4

Preaidenoia
del Alcalde D. Calixto de Vargas López

Leída el acta de la sesión anterior, 
fué aprobada y se acordó:

Cumplir lo dispuesto en tos BoleUnes 
0/Kial6s y Gacetas de iJadrid

Que el Secretario de la Corporación 
haga nn viaje á la capital para despa 

< obar asuntos del Municipio, y que se 
le abonen loe gastos de! viaje con car
go al cap. 1.^, art. 8.“ del presupuesto.

Señalar á don Francisco Utrera Bar
ba nna gratificación de 40 pesetas por 
la taita de los mozos del reemplazo y 
revisiones, como exsarganto nombrado 
al efecto.

Sesión del día 11
Presidencia

del Alcalde D.Calixto de Vergas López 
Leída el nota de Ia sesión anterior, 

fué aprobada y se acordó:
Cumplir lo dispuesto en las Gactías 

y Boletines Oficiaies. 1
Dejar sin efecto «1 nombramiento de j 

asociados on la sesión del día 11 de 
Febrero último, por disponer la ley que 
sean los de la Junta municipal.

Aprobar el proyecto de presupuesto 
ordinario, formado por la Óomieión de 
Hacienda; que se exponga ai públioe 
por término de quince días, y pasado 
dicho plazo, se dé onenta del mismo, 
con las reclamaciones que se presen
ten, & la Junta munioipal.

Aprobar el proyecto de presepuesto 
adicional al ordinario de 1896 & 97, 
formado por la Gomieión de Hacienda; 
que se exponga si público por quince 
días, y transcurrido este plazo, se dé 
cuenta del mismo y de las rectamaoio- 
nes á la Junta municipal.

Í Sesión del dia 13
I Presidencia
l del Alcalde D.Calixto de Verges López 
j Leida el aota de la sesión anterior, 
’ filé aprobada y se acordó: 
j Complir lo dispneeto en la Gaceta de 
l Madrid y Boletines Oficiales,

Que se comunique al señor Tesorero 
f de Hacienda da la provincia que te- 
[ niendo esta Ayuntamiento arrendados 
i los consumos y determinado en el plie- 
1 go de condiciones que el ingreso lo 

han de hacer por mansnalidades ven- 
! oídas, es imposible abonar por compla- 
i to el importe del tercer trimestre que 
1 por su cupo tiene señalado este pueblo, 
1 pero que se ingresaré en este mes toda 
¡la cantidad posible y el resto se abona

ré en el inmediato.
Sesión del día 25 

Presidencia
Í del Alcalde D. Calixto de Vargas López 
t Leida el aota de la sesión anterior, 
; fué aprobada y se acordó:
: Cumplir lo dispuesto en le Gaceta de 

Madrid y Boletines Oficiales.
s Renunciar al derecho que concede 
Ü la ley de reolutsniento de nombrar 
' persona que, con el carácter da Dele- 
j gado, forme parta de k Comisión mix- 
■ ta de real uta miento,
| Nombrar al Secretario de este Ayon- 
; tamiento para que, con el carácter de 
i comisionado, asista í la revisión de 
j exenciones ante la Comisión mixta de 
I reclutamiento; que los gestos de viaje 
1 ea le eboaen del cap, 1.“, art. 6.* del 
' presupuesto, y durante su ausencia sa 
t encargue de la Secretaría al oficial pri- 
j maro don Juan Campos,
J Autorizar al Secretario de la Corpo- 
1 ración para que liquide ouentas oen el 
5 apoderado de este Ayuntamiento en 
j Córdoba, y se haga cargo de las làmi- 
: me que tiene en su poder.
I Cayo extracto fué aprobado en k 
j sesión ordinaria del día diez y siete del 
I corrían te mee, y se remite al Ilcatrísimo 

señor Gobernador civil pata su inser
ción en el Bolbtin Oí 01 iL de la pro
vincia.

Doña Mencia 22 de Octubre de 1897. 
—Francisco Barea, Secretario,—Visto 
bueno: Calixto de Vargas López.

MONTEMAYOR
Niun. 3383

Extracto de los acuerdos tornados por 
el Ayuntamiento de esta villa en el 
tercer trimestre del año económico 
de 1896 é 1897, que forma el qoe 
ensoribe, Secretario del mismo, en 
oumplimieuto á lo que dispone el ar
tículo 109 de la ley orgénioa vigen
te, para su inserción an el Boletín 
OvioiAL de la provincia.

MES DE ENERO
Sesión ordinaria del día 2 

Presidencia 
del Alcalde D. Salvador Carmona, 
Leida y aprobada el acta de la ante

rior, »« acordó:
Exponer al público por quince días 

la rectificación del padrón vecinal de 
esta villa, para oir reclamaoíoues.

Quedar enterado el Ayuntamiento 
de que lo único que se había podido 
embargar é Salvador Varona Jiménez, 
arrendatario que fué del arbitrio de pe
sas y medidas, para solventar lo que 
por tal concepto adeuda é este Munici
pio, erae les 582 pesetas 75 céntimos, 
que tenia depositadas osmo garantía 
de su gestión, porque carece de bienes, 
y acordar que se suspenda el procedi
miento hasta que mejore de fortuna, ó 
se le conozcan bienes de alguna clase. 

Aprobar la distribooión de fondos 
hecha por el señor Alcalde en el pre
sente mes, y prestar cumplimiento à 
las disposiciones insertas an los Boleti
nes Oficiales de la semana última.

Sesión del día 9 
Preside acia 

dsl Alcalde D. Salvador Carmena. 
Después de leer y aprobar el acta d» 

la anterior, se acordó prooedar ó la ra> 
novación de la mitad de la Junta peri
cial de esta villa, y remitir laa oportu
nas ternas é la Administración de Ha
cienda de le provincia, para el nombra
miento de la otra mitad.

Que se amillare á nombre de Fran
cisco Nadales Gálvez, la casa número 
32 de la calle Vega, adquirida de Ma
ria Luque Sillero, por inform ación po
sesoria, por haber pagado sus derechos 
á la Hacienda y ester anotada preven
tivamente en el Registro de la propie
dad; y

Que se presta cumplimiento é Ias dis
posiciones contenidas en los Boletines 
Oficiales de le semana.

Sesión del día 16 
Presidenoia 

dal Alcalde D. Salvador Carmona. ' 
Dada lectura al acta de la anterior, 

fué aprobada y se acordó:
Quedar enterado de la aprobación 

prestada por la superioridad, al presu
puesto extrerdínario formado para sa
tisfacer los ootro primeros plazos de los 
débitos é la Haciende.

Aprobar la rectificación del padrón 
vecinal, sobre la que no se habían pre
sentado reclamaoione*.

Elevar una respetuosa exposición al 
Exetoo. Sr. Ministro de la Gobema- 
ción,pidiendo alguna oantidad del fon
do de calamidades públicas para la que 
asiste é esta villa, y que D. Agustín 
Moreno y D. Epifanio Solano, vayan 
en comisión á Córdoba para hacer en
trega de la misma ai Diputado de este 
distrito, Exorno. Sr. Marqués de le 
Vega de Armijo, abonándoeele los gas
tos de viaje del capítulo de imprevie- 
toe; y

Que a* oumplímauteo las disposicio
nes contenidas en los Boletines Oficia
les de k semana.

Sesión del día 23 
Presidencia 

del Alcalde D. Salvador Carmona.
Loida y aprobada el aota de k ante

rior, se acordó:
Declarar ultimadas como definitivas 

las lista» de loa que en el presente año 
tienen derecho é votar compromisarios 
para Senadores, y que se remita al se
ñor Gobernador civil de la provincia 
copia certificada de las mismas, para su 
inserción en el Boletín Ovioixt.

Quedar enterado de la buena acojida 
que dispensó el Exorno. Sr. Marqués 
de la Vega de Armijo é la Ccmisióo de 
este Ayuntimianta, que fué é haoerle 
entrega de la instancia elevada al ex- 
oelenlisimo señor Ministro de la Gober
nación, en demanda de recursos del 
fondo de calamidades públicas y del 
denotivo de 125 pesetas que hiao é di- 
oha comisión para el indicado objeto, 
aoerdando que oficialmente se la die
ran las gracias en nombre de la Oorpo 
ración y de! vecindario todo.

Quedar también enterado del donati- * 
vo de 500 pesetas que la ilustrísima se 
ñora doña Luisa Barseooort de Fernán * 
dez de Velasco, vecina de Madrid, é hi
ja adoptiva de esta villa, hace & le ml»- 
ma, para ayudar á loe gastos fiel potaje 
y pan oon que se está socorriendo á la 
clase jornalera, además de los dosoisu- 
toe panes que yá habla donado para di 
oho objeto, disponiendo que oficial
mente se den tambien las más expresi
vas gracias á dicha señora, en nombre 
del Municipio y del vecindario.

Suprimir el recaudador del impuesto 
de pesas y medidas, por su exiguo ren
dimiento y que el guarda municipal 
Joao Díaz Jurado, sin retribución al- 
gona, se enoargne de dicho servioio; y 

Por último, prestar oomplimiento é

las disposiciones contenidas en los S0' 
letines Oficiales de la semana última.

Soión del dis 30
Presidenoia 

del Alcalde D. Salvador Carmena.
Después de leer y aprobar el •of’® *^® 

la anterior, se acordó:
Prestar oomplimiento é una orden de 

la Administración de Hacienda y P’'^ 
ceder á la renovación total de k Junt# 
pericial de esta villa, nombrándo»» 1* 
mitad de sos individuos por aeteAyun- 
tamiento y elevándoee ka oportonaa 
propuestas para que la Administraoión 
nombre la otra mitad. ....

Quedar enterado de una carta dirqt 
da al señor Alcaide, por la ilastrísi^® 
señora doña Luisa Barsecourt, inok' 
yendo otra dirijide é la misma pof • 
jefe del negociado central del Miniate 
río de Fomento, en la que ee ®®®g’’u 
la pronta ejecución de ka obras de 
carretera de Espejo, donde podrán tra
bajar los braceros de esta villa, awf' 
dándose dar las gracias à referida se 
ñora, por sus gestionas en ceta asou 
y el interés que se toma por esta wo» 
lidad; y

Que aa cumplimenten las '^'^PÍ^^V 
nes contenidas en lee Boletines 0/K^^ 
les de la semana.

ME3 DE FEBRERO 
Sesión ordinaria del día 6 

Presidencia 
del Alcalde D. Salvador Carmona-
Dada lectura ai aota de 1» anteriori 

fué aprobada y ee acordó: ,, .
Que se fije al público por quince ^^^ 

el proyecto del preeupoesto “‘^’.°’®j-, 
refundido para 1896 á 97, sometien 
lo é su tiempo á discusión y voted 
de la Junta municipal. .

Que una comisión del Ayuntauik 
to, compuesta de D, José ^’’‘^^’^jpi 
D, Pranoisoo Didier, se encargue® ^^ 
material de cobranza qu» obra a 
poder del Recaudador D José Gam ^^ 
cuyo fallecimiento ha tenido lugar y ^ 
encarguen de hacer efectivo el y . j 
trimestre, percibiendo por mitad ^^ 
por 100 de cobtanza que tienen se 
lados dichos repartos. • ¡jj.

Que se cumplimenten les 
nes contenidas en los Boletines (Jj*‘ 
les de la semana. ^

Sesión extraordinaria del <íí®
Presidenoia 

del Alcalde D, Salvador Caroa"'’'''^^^ 
Leída y aprobada el acte de 1® *“^y 

rior, 86 acordó por el Ayant»®*® ^j^^ 
los vocales asociados de I» •^^^feio* 
municipal, I08 medios p-ir» haoar ^.jj^ 
tivo el cupo de consumos d* *4*'^98, 1** 
en el año económico de 1897 » Qj/cc- 
que tuvo logar oon sujeción á t» ^^ 
lar del Admioi.îtrador de ^®®*®**„ úl' 
esta provincia, fecha 1 ^ de Ï'®“'^®jg gO 
timo y ai reglamento del r»®° naioiO' 
de Agosto de 1896 y demás “'^P 
nes que le sirven de complet®** 

Sesión ordinalia del di* ^^ 

Presidencia 
del Alcalde D. Salvador 0»^»®®^¡;^^. 
Leída y aprobada el acts de ¡“^j^j^- 

rior, se tornaron los acuerdos eig

Que se abone á las nodriza® « y 
de esta villa María Dolores , {jefe® 
Ane Rodríguez Córdoba, su® ^o' 
respectivos à los meses de Oct» ^ns:'® 
viembre y Diciembre de 189o * xj^ips 
de este año, consignados «n ‘® ¡¿gut® 
remitida por el señor ^í°.®P''^_-ovíD'' 
de k exoelentísima Coini’'°** " ^ouj' 
oial de Córdoba, á fin de qo» » ^^ 401 
pense á este Municipio po*^ **** 
contingente provincial. frs®'

Acceder á lo pretendido po ’ ^^ Ja 
cisco Solano Riobóo y .^”**»«¿i«Bt®» 
instancia que dirige si ^y®® ¡ndad d® 
en solicitud de retirar la ^®
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■*\* poeblq, para establaoerla en la ciu
dad de Montilla.

Que se dé ou in pl iva i en to á las dispo- 
^oicuea Coptepídae ep los Boklines Ofi 
dales de la semana. ’ '

Sesión del día 20 
Presidencia 

del Aloalde D. Salvador Carmona.
Después da haberee leído y aproba

do el acta de la anterior, ee acordó:.
Quedar enterado el Ayantamiepto 

de un ofidio de le Tesorería de Hácion- 
® de esta provincia, para qae en el 
Bfniioo de diez dUe ee persone y ale- 

8Ue lo qog ¿ g^| derecho convenga, ex 
j,,®*P®diente que se le instruye por 
débitos de con sum o, fijando los moti- 
^d8 y fondameatos del retraso en el p»- 
8°i para que por el señor Alcalde ee 
^ípongan ante aquella autoridad en el 

^ forma procedente.
Que se Unan á este libro capitular les ,

del alistamiento, sn reotifioaoión $ úeoha por el señor Alcalde pera este 
? 1« dal sorteo geáeral de mozos, cuyos | 
otos tuvieron lugar ante este Ayun- 
atnieuto, respeotivemente, «n 10 y 81 
• Enero y 14 de Febrero, para que 

puedan ser archivedas en la forma que
’termina U vigente ley de Reolutai- 

®ientu.

í

Que ee preste cumplimiento á ias 
i’pceíeioaea que coa tien en los Boleti’ 
®® Oficiales de la semana.

Sesión del día 27
Presidencia

^ul Alcalde D. Salvador Carmona.
’•®^®’t» al acte de Ia anterior, 

^probada y se acordó:
Que ea abonen del capítulo de im- 

" ^vistos loe gastos ocasionados por los 
’®ñoree Alcalde y Depositario en su

*1« á Córdoba pare ingresar foadoa 
coiiHumce y evacuar otros tsaatos.

V® 8^ satisfagan también de dicho 
^jpitulo 17 pesetas 60 céntimos para 
. yivitador de ganaderías D. Federico 

8rtinej5^ por la ennelidad de esta vi- 
8* Vencida en fin de Febrero de 1896. 

oai '’-'^?*' ““tierado de un oficio del ex- 
^ futieimo señor Gobernador militar 
5. *'’''* provincia, cDauifestaodo que 

nombraba tallador ni oficial para 
L.*' P^’^enoiara la talla de los mozos de 
Qu * pueblo, nombrándoee en so oonse 
^ 8noia por la Corporación, como talla- 
Jú’ *^L®'^*’g8®to licencia do del Ejército 
, 8u Diaz Jurado, guarda manloipal 

do &^^ ’^^ condiciones para el arríen 
“ venta libre de las especies de oo«* 

^*'*‘^ villa, por no haberse pre
ndado proposiciones para oubrirlos 

lont'*'’^*'*’ "^^ conciertos gremiales vo-

MES DE MARZO 
Sesión ordinaria del día 6

ï

. Presidencia j
®I Alcalde D. Salvador Carmena. j 

y aprobada el sota de la anta- Í 
se acordó:

el '^P®*^8r al público por quinoe diae 
'^®‘ presupuesto municipal

gg 'Uaiio para el ejercicio de 1897 à 
y acmetarlo en su día à la discusión

' “ptobaoión definitiva de la Junta mn- 
^*utpai_
»8?®®^'*'’ ®' Concejal D. Agustín Mo, 
^ ®’ p8Pa que en repreaenCaoión del 
dgj^^’"^®^®nto concurra á la formación 

P^®®i^pueeto carcelario de este par, 
® de la Rambla.

^ Que Se oumptimenten las disposicio- 
dtt^i '’“’’'‘luidas en los Boletines Oficiales 

semana.
Sesión extraordinaria del día 7

Presidencia
®i Alcalde D. Salvador Carmona.

Sq^^a* *’®®æ^ tuvo por objeto la olasi- 
^ declaración de soldados del 

“iplfizo del año actual, cuyo acto se

verifíoó con extriota sujepió» á la ley 
vigente de Bocluíamieato y demis die- 
pesioiaaes retátivas at mismo.

Sesión ordinaria del día 13
Presidencia 

del Alcalde D. Salvador Carmona,
Leída y aprobada el ecta de la ante

rior, se tornaron los eonardo» siguien
tes:

Quedar enterado el Ayoatamiento 
de un oñeio de la Tesorería de Haoieo- 
da de esta provincia, requirién^ole pe
ra qne ea el plazo de veinte dias pe
gue los des o ti hier tos del tercer trimesT 
tre da coñeamos de este ejaroioio, ex 
puniendo como motivo en el retraso 
del pago la falta de reoareos de la cla
se jornalera, qne son los que han de 
satisfacer el impuesto, porque oonáti-

í tayeo la mayoría de los contribuyen- 
| tes.
i Aprobar la dístrihnoión da fondos 
fea v v 11

trimestre.

i

i

Í

« 
!

Aprobar los expedientes jostiñoati- 
vqe de excepción inetraídos por varios 
mozos del reemplazo de este año, por 
estar ajustados á las disposioionas de 
la ley de reolntami^nto vigente.

Aprobar ignalmeate la informaoión 
practicada por Antonio Francisco Na 
ran jo Moreno, número 6, dial reemplazo 
de 1898, para acreditar la ausencia é 
ignorado paradero de so madre Jaoin- 
ta Moreno Aparicio, y qae por el señor 
Alcalde se proceda á lo qae determina 
el art. 69 del reglamento dictado por 
la actual ley da quintas.

Por último, cumplimentar las díspo. 
sioiones contenidas en los SoÍ6Íines 
Ofidaí^s de la semana última.

Sesión extraordinaria del día 14 
Presiden da 

dal Alcalde D. Salvador Carmona.
Esta sesión tuve por objeto la oonti- 

Doación del acto de olasiñoaoiOn y de- 
olaraoión de soldados pera los mozos 
de este reemplazo qae no pudieran 
joetifioar «as excepciones el día siete 
del actual, onyo acte se llevó á cabo á 
la hora señalada de antemano y con 
los requisitos y sotemnidadea que es
tablece la ley de reemplazos vigeotes.

Sesión ordinaria del día 20 
Presidencia 

dal Alcalde D. Salvador Cansona.
Después de habarse leído y aproba

da el acta de la anterior, se tomaron 
por el Ayuntamiento los acuerdos si- 
guientee:

Aprobar loe expedientes juetiúcati" 
vos instrnidosá instancia de los mozos 
del reemplazo de esta año, que de la 
misma oonstan, sobre las exoepoiouea 
qae les asisten para eximirae del aervi- 
oio militar.

Prestar también aprobación i otros 
expedientes análogos, instruidos á ina- 
tuncia de los mezo» de los reemplazos 
de 1894, 95 y 96, á quienes asisten ex
cepciones que tienen que ser revisadas 
en el presente aflo, cayos nombres y 
oircQUstancias oonátan también da di 
cha acta; y

Dar lectura à los Soigiines Oficiales 
de la sewaná y acordar el oumpiimien- 
to de sos disposiciones,

Sesión extra or diñaría del día 21 
Presidencia 

del Alcalde D. Salvador Carmona.
Está aeuión tuvo por objeto, en pri

mer tónoino, la continaaoión leí acto 
de olaeiñcaoión y declaración de eolda- 

j dos para los mozos de este reemplazo 
| números 96, 42 y 46, qne no pudieron 
i ultimar los expedientes justifioativos 
: de sos excepciones, para qae el Avon- 
1 tamiento se ooapara de los mismos en 
1 los días 14 y 7 del acta»], y ea aegna- 
í do término, de la revisión de tas ex- 
j cepoiones conoedidaa á tos mozos de 
| los reempiaxos 1894,1895 y 1896, cayo

Boto se verificó con la conveniente se— 
pqraoión de «flos y con todos los requi
sitos y solemnidades qne determina la 
'®/ vigente de reclutamiento.

Sesión Ordinarie dál día 27 
Presidencia 

del Alcalde 0. Salvador Carmona.
Dada lectora del nota de la anterior, 

feó aprobada y se acordó:
Declarar prófugo al mozo del reem

plazo de este año José de la Santa Crna 
Flores y Campos, que no se ha presen
tado, oí ninguna persona en su repre- 
sentaoióa, ni al alistamieuto ni á nin
gún otro acto hasta la fecha, epasar de 
haberee llenado en el expedienta ins
truido al efecto todos tes requisitos 
qne establece la ley de reamplazos vi
gente,

Nombrar al Secretario D, Fernando 
Carmona, para que como Comigioaado 
vaya á Córdoba con los mozos de este 
año, y á D. Agostía Moreno para que 
ep sustitución del Siadioo, que está en
fermo, vaya también con dichos mozos.

T por último, prestar complimiento 
á ten disposiciones contenidas en los 
Boletines Oficiales de te semana.

MontemayorodeNoviembrede 1897. 
— El Secretario dal Ayuntamiento, Fer
nando Carmona.

El anterior extracto ha sido aproba
do por el Ayantsmiento en la sesión 
ordinaria del día de hoy, acordando 
qne se remita al Iltmo. Sr. Gobernador 
oivíl de la provincia para su inaarción 
en el Boletín Ovioial.

Y para qae asi conste, poago el pre
sente, qae, visado por el señor Alcal
de, firmo en Montemayor á 6 de No
viembre de 1897 —Fernando Carmo
na, Secretario,—V.’ B.°: El Alcaide A., 
Juan Higuera,

TORRECAMPO
Núm. 3401

Don Bruno del Key Hornero, Alcalde conati- 
tncional de esta villa.
Bugo Saber: que es los días 18, 19 y 

20 del corriente mas, habrá de efeo- 
tuaree el cobro en sn primer periodo 
voluntario de la contribución territo
rial, urbana é industrial de la misma y 
so término municipal, correspondiente 
al segundo trimestre del presente año 
económico y comprensiva de tas oaotas 
trimestrales, semestrales y annales.

Y pare oonooiaiiento de loa inbere- 
sados se hace público por este medio.

Torrecampo 10 de Noviembre de 
1897. — Bruno deí Rey.

AÑORA
Número 3403

Don Juan de la Craz Oil Benitez, Alcalde 
conatitucional de esta villa.
Hago saber: qae reoibido ea esta Al

caldía el material de cédoiaa persona
les del ejercicio corriente, queda abier
ta la reoaadaoión del periodo volante- 
rió de las miaoida en la Secretaria da 
este Ayontamiento, por término de tres 
meaes^ á contar desde el día S del co
rriente mes, oaya recandación estará 
abierta todos los días no feriados, des
de las diez de la mabaaa á las cinoo de 
la tarde. Debiendo advertir qae los la* 
teresadoa qae deatro del plazo señala- 
do no se hayan provisto de sus respec
tivas códolaa, incorrirán en la malta 
qae previene la iey.

Lo qae se hace público por medio 
del presente para qae llegue á cono oi
miento de este vecindario y no pueda 
alegaras ignoranoin.

Añora 6 de Noviembre de 1897.— 
El Alcalde, Juan de la Cruz Gil.

JUZGADOS
BAENA

Número 8575 
Don Nicolás Company Márquoi, Jue» de ína- 

tracción de este partido.
Hago saber: que en este Juzgado ea 

siguen diligencias sumarias por haber 
ocupado á Diego Serrano Hidalgo, ve
cino de Córdoba, ocho puercas de ig
norada procedencia, y auponjendo sean 
hartadas, se llama á la persona que 
tenga derecho á lea mismas, para que 
comparezca ante este Juzgado á justi
ficer la preexistencia de las mismas. Y 
pare que llegue á conocimiento del pú
blico, se extiende el presente en Baena 
á veinte y nueve de Octubre de mil 
ochooientos noventa y siete.—Niccláa 
Company.—El actuario, Esteban Bu- 
jalauoe.

Núm, 3376
Por el presenta encargo á todas las 

Autoridades civiles y militares y á la 
policía judicial, practiquen activas y 
eficaces diligencias para la bosoa y cap
tura de la jitana Juana Cortés R mero, 
natural de Torrecampo y vecina de 
Jaén, casada, de cuarenta y cuatro 
años de edad, oondnoiéndola á disposi- 
oión de este Juzgado, si fuere habida 
y sn estado lo permite; y caso de no 
permitirlo su estado, por baUarai heri
da en el brazo izquierdo á consecuen
cia de un disparo qne le hicieron en la 
féria de esta villa, la ingresarán en un 
hospital para su curación por un facul
tativo, dando conocimiento de ello & 
este Juzgado.

Al propio tiempo se cita á la referida 
Juana Cortés Romero, para que com
parezca en este dicho Juzgado con el 
indicado objeto de ser ourada; previ
niéndole que si no comparece le parará 
el perjuicio oonsiguiente.

Dado en Baena á seis de Noviembre 
de mil ochocientos noventa y siete,— 
Nicolás Company. — El actuario, Este
ban Bajalanoe,

COBDCBA
Núm. 3377

Don Antonio Alonso Soteno, Juez de Ínstrac
ción de esta ciudad.
En virtud del presente ee cita, llama 

y emplaza por el término de diez días, 
desde su inserción en la Gaceta de Ma- 
dridf al procesado Román Fuentes y 
Sánchez, de veinte y cuatro afioa, sol
tero, zapatero, que vivió en esta ola- 
dad oalle Isabel H, número trece, y 
después en Granada calle Maqueros, 
número dooe; para que comparezca an
te este Juzgado á prestar la declara
ción qne está acordada en el sumario 
que contra el mismo ee Instruye por el 
delito de rapto; aperoibiéndole que de 
no haoerlo será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio que hubiere lugar 
en derecho.

Al propie tiempo ruego y encargo & 
todas las Autoridades civiles, milita
res y de la policía judicial, procedan á 
la busca, captura y conducción, ante 
este Juzgado, de dicho procesado.

Dado en Córdoba á nueve de No
viembre de mil ochocientos noventa 7 
siete,—A. Alonso Solano.—El actua
rio, Antonio Ravé del Castillo.
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IZNALLOZ
Nám. 8388

Cédula de ciíadón
En virtud de providancia del sefior 

JoeK de inetroooiÓD de este partido, ee 
cite por la presente ¿ Felipe Robrar Ca
rrillo, veoino de Medía, soltero, jorna
lero y de treinta años de edad, oayo 
aotoal paradero se ignora, para que 
dentro del término de diez días, oom- 
parezoa ante este J negad o, para pres
tar deolarsoión en causa que en el mis
ino se signe, sobre deatroooión de ana 
carta dirigida á Felipe Angulo Espi
nar; apercibido que de no verifioarlc le 
parará el perjuioio que haya lugar.

Iznalloz nueve de Noviembre de mil 
ochocientos noventa y siete.—El actua
rio, Jesúa Fernández.

MONTILLA
Núm. S38Ï

Don Diego Medina y García, Jaez de instruc
ción de esta ciudad y su partido.
Por la presente requisitoria, expedi

da cor forme al articulo quinientos doce 
de la ley de Enjuiciamiento criminal, 
cito, llamo y emplazo á Juana López 
Avila, que dijo ser vecina de Fernán 
Núñez, en donde no ha sido encontra
da y de quien se desconocen otras se- 
ñas ó oírcanstanoias, para que en el 
término de cinco días, comparezca ante 
este Juzgado á responder á loe cargos 
que resultan en la cansa instruida con 
motivo de haber viajado el día veinte y 
siete de Octubre último pasado, en el 
tren mixto de-sceúdente desde 1* esta
ción de Torres Cabrera á la de esta ciu
dad, sin estar provista del correspon- 
dient'' billete de pasage, que no hizo 
tampoco efectivo al interventor de 
rote.

Y si propio tiempo ruego y encargo 
á las autoridades y agentes de Ia poli 
oía judicial, para que procedan á prac
ticar diligencias de investigación, con 
ducentes á averiguar el paradero delà 
reqoisitoriada, deudo conocimiento en 
caso favorable á este Juzgado que tie
ne acordado oír á la denunciada referí 
da á los efectos que previene el articu
lo cuatrocientos ochenta y seis de la 
ley precitada.

Dada en Montilla á diez de Noviem
bre de mil ochocientos noventa y siete. 
—Diego Medina García.—El actuario, 
Joan Reina.

MONTILLA
Núm. 3388

Don Diego Medina Garcia, Juez de instruc
ción de esta ciudad.
Por el presente edicto hago saber: 

que en diligencias de apremio para ha
cer efectivos los honorarios y derechos 
devengados en la Audiencia provincial 
de Córdoba, por la defensa y represau- 
taoión da Antonio Márquez Aguilar, en 
Ia causa instruida contra el mismo en 
este Juzgado por el delito de lesiones, 
en Ja que está declarado rebelde, se ha 
mandado sacar á subasta las dos ñucas 
siguientes, cuyo dominio tiene inscrito 
el procesado en el Registro da la pro
piedad:

Una suerte de olivar en el sitio de 
Belén, de este término, que linda ai N. 
oon el partidor Trance de Caballos; al 
Ë. con olivos de Lorenzo Zafra; ai 3.

otros de Francisco Márquez, y al 0. Ti
fias de los heredares de Francisco Re
piso, oon diez y nueve plantas, justi
preciada en doscientas nueve pesetas 
setenta y oí neo céntimos; y otra suerte 
de olivar al sitio Camino Alto, de este 
térmieo, que linda al N- oon plantío de 
Francisco Sánchez; al E. y 3. con oli
vos de Dou Francisco de Alvear, y al 
0. oon otros de Mariano Polonio, oon 
veinte y cuatro olivos,valorada en cien
to treinta y dos pesetas; cuyos dos in
muebles, con preferencia á las respon
sabilidades de la mencionada causa, es
tán hipotecadas en garantía de un prés
tamo de mil pesetas á favor de Manuel 
Bernedo y Martínez, veoino de Cabra, 
respondiendo el primeramente descrito 
de cuatrooieutas veinte y siete pesetas 
y el segundo de doscientas pesetas, y 
ambos también están anotados praveu- 
tivamente por embargo, procedente de 
ejecuciÓQ entablada en este Juzgado 
para hacer efectivo el mencionado prés
tamo y á Iss resultas de otros procedi
mientos incoados contra el procesado 
en el Juzgado municipal de esta ciudad 
por Pastora Lucenilla Garcia, para ce 
bro de sesenta y siete pesetas ó igual
suma de costas, de que responde úni- ’
camente la saerte del Cerro de Belén.

Para la sabasta de dichas fincas en 
este Juzgado se ha señalado el día coa- 
tro de Diciembre próximo, á las diez 
de la mañana, y los que hayan de to
mar parte habrán de consignar pravia- 
mente el diez por ciento del valor asig
nado que sirve de tipo para la subasta, 
en que no se admitirán postnras que no 
oubran las dos terceras parte, quedan
do de manifiesto an la Escribanía las 
diligencias en que constan los antece
dentes necesarios para Ia titulación de 
las fincas.

Dado en Montilla á nieva de No
viembre de mil ochocientos noventa y 
siete.—Diego Medina García.—El ac
tuario, Agustín Maldonado.

HINOJOSA DEL DUQUE
Número 3339

Don José Muñoz Bocanegra, Doctor en Dere
cho civil y canónico, y Juez de instrucción 
de este partido.
Por el presente se cita, llama y em

plaza al dueño de una burra cuyas se-

j En apoyo de la advertencia que se 
Í hace en la cabeza de este periódico 
’ oficial, y para mejor inteligencia de 
\ cuantos en el orden oficial ó particu- 
j lar publiquen anuncios, sea cual fue- 

ñas so ignoran, que según manifesta- Í ^ ®“ procedencia, se inserta á eon- 
ciones de Joan Manuel González Vac* ^ tl^Bación el siguiente documento:
gas e Ibáñez y otros consortes, deteni
dos en Fuente Obejuna, fué robada en 
esta villa de Hinojosa del Duque, en 
ono de los Últimos días del mes de 
Agosto Último, para que en el término 
de diez días, contados desde ia inser
ción de este edicto en la Gaceta de 
Math-id y Boletín OficíaL de la pro
vincia, comparezca en este Juzgado, á 
prestar declaración; apercibido que da 
no haoerlo le parará el perjuicio a qde 
hubiere lugar en derecho.

Ai propio tiempo ruego y encargo á 
todas las autoridades del reino y agen
tes de la policía judicial, procedan á la 

1

t
faneca de dicho semoviente, pontéudolo ! 
en su caso á disposición de este Jozga- j 
do, oca las personas en cayo poder se ( 
enoaentie, si no acreditan an legítima I 
adquíeición. j

Dado en Hinojosa dal Duque á pri- 1 
mero de Noviembre de mil oohooientos | 

í

noventa y siete.—José Mafloá Boca- 
negra.—El actuario, Leoncio Barbero.

' CARMONA
'Número 3398

Don Juan José Carazony y Salas, Juez de 
instrucción de -esta ciudad y su partido.
Por el presante se cita y llama á Jo

sé Catrifio, cuyo individuo ingresó en 
la cárcel de esta oiadad el veinte y 
Ocho de Julio de mil ochocientos no
venta y seis de tránsito para la oiodad 
de Córdoba, para donde salió el oinoo 
de Agosto siguiente, oon el fin de que 
en el término de diez días comparezca 
ante este Juzgado á prestar declara
ción; apercibido que de no verificarlo 

j la parará el perjamio á que hubiere lo- 
1 gar en derecho, pues asi está acordado 

1

6Û provideucia de esta fecha, dictada 
en el sumario por falsedad au libranza 
del giro mútao contra Manuel Barrera 
Ocaña.

Dado en Carmona á diez de Noviem
bre de mil ochociéntos aoventa y aiete. 
— Joan J. Carazony.—El actuario, An
tonio Aguayo.

CORDOBA
Núm. 3399

Cédula de citación
En el sumario que se instruye en es

te Juzgado por hurto de nn saco de 
azúcar de la estación férrea da esta ca
pital, se ha mandado recibir declara
ción y hacer el ofrecimiento de esta 
causa á don Francisco Bacavides To 
rres, que aparece como perjodioado, é 
ignoráudoes el paradero de éste, se ci
ta por medio de la preseute, que se 
iusertará en la Gaceta de Madrid y Eo- 
LETiN Oficial de esta provincia, para 
que en el término de diez días, conta 
dos desde aquel siguiente al eu que sa 
pcblique en dichos periódicos, compa
rezca ante esto Juzgado, calle Marqués 
dei Villar, número tres, á prestar la 
dedaraoión acordada.

Y en complimiento á lo mandado 
pongo la praseate, en Górdob» á once 
de Noviembre de mil ochocientos no
venta y ftiete, — El E-icribsoo, par mi 
oompañafo señor Pintado, Antonio Ha- 
vé del Castillo.

j Sección de anuncios

«Milisterio íe la Gslisriiaciji
REAL ORDEN

Vista la instancia elevada á este 
Ministerio por los Notarios del mis
mo en súplica de que se recuerde 
á las Diputaciones provinciales y 
Ayuntamientos, en la forma más con
veniente, .que no procedan al otorga
miento de la escritura de los contra
tos que celebren„siu que el rematan
te acredité, según está prevenido, que 
ha satisfecho los honorarios devenga
dos por los mismos al autorizar el 
acto:

Considerando que el Real decreto 
de 4 de Enero de 1883 dispone' en 
su artículo 3,'’ que en los pliegos de 
condiciones Se consignará necesaria
mente, entro otras que cita, da obli
gación del rematante de pagar los 
anuncios^ escrituras y gastos de toda 
clase que ocasione la subasta y for-

malízacióh del contrato», y quej en 
vista de tal precepto, es uicoutroi^r- 
tíble que el rematante tiene la obu- 
^efón de sufragar los honorarios que 
con arreglo al Arancel devenguen 
los Notarios que, autoricen el acto, 
más los suplementos que éstos pura 
el Caso adelanten:

Gonsiderando que, á pesar de ser 
tan claro y terminante el precepto 
referido, las Corporaciones citadas ao 
muestran el celo que debían oxig:c!u 
do á los rematantes de los contrato 
que celebran los recibos de los gasto 

[ mencionados, aun cuando para re
cordarles el cumplimiento de tal par 
tícular exista además la Real orden 
de 20 de Septiembre de 1875 *y®P*’ 
niendo que se exija el de pago de lo 
derechos de inserción de los anuncio
en la Gaceta de Madrid) y _ 

Considerando, por íntimo, ^;’ 
cuando, .los indicados preceptos 
neu en pro de la petición de los n,_ 
torios, es absurdo que éstos, “P^"^ 
de no percibir los honorarios áq 
tienen perfecto y legal derecho, s 
fragüen además los gastos de pop 
sellado y timbres necesarios al cu 
plitóiento de su cometido,paro el cu 
son solemnemente requeridos;

S. M. el Rey (Q, D. G.), y»® ® 
nombre la Reina Regente del 
ha tenido á bien disponer que eo 
sucesivo las Corporaciones pt^V^Lj, 
les y municipales no procedan ai e 
garnie lito de la escritura de los ee^^ 
tratos que celebren, sin que en e 
to de referencia exhiban los ^.æ 
tantes, además del resguardo^ de 
ber constituido la fianza detiut^'^"'jj^ 
su caso, teniendo en cuenta P®f”«' »1 
lo expresado en el art 21 , 
decreto de 4 de Enero de 1883, ^ 
recibos de haber satisfecho les dei 
chos devengados y suplementos a^ 
lantados por el Notario ó N?^¿’'jg, 
autonzautes do la subasta, si ’ 
por exceder de 50.000 pesetas, hn 
re sido doble y simultánea; y 
igual documento que acredite b® 
satisfecho los derechos de 
de los anuncios en la Gaceta de -í 
drid y Boletín Oficial de le p^^^ 
viucia, Al propio tiempo que ®^,” ¡, 
los contratos se celebren por jj, 
nistraeión, por hallarse compí® 
dos en el caso que, como ®^bn®®^^| 
de subasta, marca el párrafo u. 
art, .36 del Real decreto de 4 de h 
ro de 1883 ya citado, é sea en e ^^^^ 
que se hayan celebrado dos si^°®^ 
al efecto, sin que en ellas se PÎ^^^, 
taran los licitadores, se ®^J^ ^'’toi' 
mente al concesionario, antes de 
gar la escritura, análogos doco® ^^^_^^ 
que justifiquen el pago de S ge 
chos de referencia; entejjeup ^ 
también’que si la Corporación 11® ^^ 
á Cabo por sí propia el servid ^^^^_ 
obras que hubiese intentado ®°9 ^ 
tar, será ella misma la obligé 
abonar al Notario ó Notarios ^ ^^^y, 
rechos devengados por éstos al 
rizar la subasta mencionada.

De Real orden lo digo á V. _ ' H y, 
su conocimiento y efectos consig 
-tes; advirtiéudple que á la mayd ^^^^ 
vedad deberá' remitir V. '"^j-rflN 
Ministerio un ejemplar del gg 
Oficial de esa provincia en jg 
inserte esta Real orden. Dios g j^ 
á V. S. muchos años. Madrid 
Agosto de 1891.—Silvela.^ _ 
Sr. Gobernador de la provide,
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